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Honorables Concejales
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA
JUAN JAVIER BAENA
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO:  Respuesta  a  la  proposición  No.  271  cuyo  tema  Es  Evaluación  Y 
Fortalecimiento De La Iniciativa 'Al Colegio En Bici' Para Promover La Movilidad 
Sostenible Y La Educación En Bogotá, radicado IDRD 20252100059902

Respetados Concejales, 

Reciba  un  cordial  saludo,  dando  respuesta  a  la  Proposición  del  asunto,  nos 
permitimos dar la respectiva información respecto de la iniciativa “Al Colegio en 
Bici” para promover la movilidad sostenible y la educación en Bogotá:

CUESTIONARIO

Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD)

En  respuesta  a  su  solicitud  de  un  informe  detallado  sobre  las  acciones 
adelantadas por la Administración Distrital para fortalecer y expandir la iniciativa Al 
colegio en bici,  me permito informarle que el Instituto Distrital  de Recreación y 
Deporte (IDRD) no tiene a su cargo la gestión directa de este programa.
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OSVALENCIA
Sello



IDRD 
La iniciativa Al colegio en bici es liderada por la Secretaría Distrital de Movilidad y  
la Secretaria Distrital  de Educación, con el propósito  de fomentar el  uso de la 
bicicleta  como  medio  de  transporte  para  estudiantes,  mejorando  la  movilidad 
sostenible, facilitando el acceso a las instituciones educativas y contribuyendo a la 
reducción de costos de transporte para las familias bogotanas.

El IDRD, como parte de la estrategia del Distrito, apoya los esfuerzos en pro de la 
movilidad sostenible a través de su participación en la promoción de actividades 
recreativas y deportivas, algunas de las cuales se alinean con los principios de 
fomento del uso de la bicicleta, pero el programa específico mencionado está bajo 
la coordinación de otras entidades competentes.

Quedamos atentos a cualquier otra consulta o información que pueda necesitar.

Cordialmente,

DANIEL GARCIA CAÑÓN 
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Hayder Arlein Herrera Villarraga – Técnico Operativo Grado 10 – Área Recreación
Proyectó: Andrea Murcia Martin – Abogada Contratista STRD
Revisó: Elia Tatiana Barbosa – Contratista STRD

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada 222-11 Área de Recreación (E)
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG 

Aprobó: William Rene Torres Agudelo – Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)
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